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TERCERA.- El ámbito territorial de actuación de
la Empresa Tratamiento de Neumáticos Usados
S.L. (tnu), a efectos de la presente autorización será
el de la Ciudad Autónoma de Melilla.

CUARTA.- a) Que el objeto del Real Decreto
1619/2005 , de 30 de diciembre, sobre la gestión de
los neumáticos fuera de uso, es: prevenir la genera-
ción NFU, establecer el régimen jurídico de produc-
ción y gestión, y fomentar, por este orden, su
reducción, reutilización, reciclado y otras formas de
valorización, con la finalidad de proteger el medio
ambiente.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 7.2,
quedan incluidos en el ámbito de aplicación de este
real decreto  los neumáticos puestos en el mercado
nacional, con excepción de los neumáticos de
bicicleta y aquellos cuyo diámetro exterior sea
superior a mil cuatrocientos milímetros.

b) Correspondiendo a los sistemas integrales de
gestión de NFU, según el artículo 8 del Real Decreto
1619/2005, garantizar la recogida de los neumáti-
cos fuera de uso y su correcta gestión.

QUINTA.- El sistema se financiará  con las
aportaciones efectuadas por cada uno de los pro-
ductores adheridos al SIG, consistentes en una
cantidad por cada neumático de reposición puesto
por primera vez en el mercado nacional, de acuerdo
con el artículo 9.1 del Real decreto 1619/2005.

SEXTA.- En cuanto a la garantía a prestar para
responder del cumplimiento de las obligaciones de
contenido económico,  antes de la firma del Conve-
nio o Contrato, se constituirá un aval bancario del
4% sobre el volumen de negocio anual previsible en
esta ciudad Autónoma, con una entidad bancaria de
las inscritas en el Registro de Bancos y Banqueros
del Banco de España o, cuando menos, con una de
ámbito nacional. Este aval será revisable anualmen-
te y se irá actualizando en las sucesivas renovacio-
nes de la presente autorización.

SÉPTIMA.- a) La presente autorización se con-
cede por un plazo de CINCO AÑOS, pudiendo ser
renovable por períodos iguales. Cualquier cambio en
las determinaciones requeridas para la autorización
que tenga lugar con anterioridad a la conclusión del
citado período, deberá ser notificada a la Consejería
de Medio Ambiente.

b) Tales cambios podrán dar lugar a la revisión de
la autorización, que podrá ser revocada cuando la

entidad de aquellos sea tal que, de haberse
producido con anterioridad a la concesión de la
autorización, hubieran provocado su denegación.

c) Esta autorización no será transmisible a
terceros.

OCTAVA.- Dentro  de los 30 días siguientes a
la firma de la autorización técnicos de tnu y de la
Consejería de Medio Ambiente de la Ciudad Autó-
noma de Melilla, se reunirán con el objetivo  de
concretar todos los aspectos funcionales de la
gestión de los NFU en la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Los acuerdos alcanzados  se plasmarán en un
convenio entre la Ciudad Autónoma de Melilla y
tnu. El plazo para la firma de este convenio estará
dentro de los 30 días siguientes a la primera
reunión de los técnicos, ampliable si fuese nece-
sario por mutuo acuerdo.

Si la Ciudad Autónoma de Melilla y tnu no
lograsen acuerdo  sobre el Convenio, esta Autori-
zación quedaría anulada.

NOVENA.-  En ningún caso se entenderán
adquiridas por acto presunto autorizaciones o
facultades que contravengan lo establecido en el
Real Decreto 1619/2005. Asimismo, la autoriza-
ción no podrá ser invocada para excluir o disminuir
la responsabilidad en que pudiera incurrir su titular
en el ejercicio de su actividad.

Publíquese lo dispuesto en el Boletín Oficial de
la Ciudad para que aquellos cuyos intereses
legítimos, individuales o colectivos pudieran resul-
tar afectados por la Orden, presenten sus alega-
ciones en el plazo de 15 días.

Esta autorización queda condicionada a la
resolución de las alegaciones, en su caso.

La autorización definitiva será notificada al
interesado.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra esta Resolución,
que no agota  la vía administrativa, podrá interpo-
ner RECURSO DE ALZADA en el plazo de UN
MES, a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante este
Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del


